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GOBIER]\'O DE CHILE
MII{ISTEFJO DEL INTERIOR

GOBERI\¡AC IÜN PIqOVI}¡CIAL
CAC}IAPOAL

Depto. Juríüco

RESTLUCI{}N EXENTA x' 2 4) ¡

'. RANCAGUA. O 9 A$R 2O1O

V;ISTOS:

La soliciilttl de clon h{iguel Nílo Gómez,, por la Ag'upaciótt "Manuel Pohlete

Quintanilla", en orden a realizur en Rengo la corridafamiliar de la Agrupaciótt,

eit su cuarlc versión, el damingo 18 de abvil 2ü10 tt lcts 12:{}{} horas, con el
siguienfe recorrido: Plaza de Armu,s - Condelf -Corrmel luÍctrzan Rewsfo

Correa - Caupolican *- Serrutto - Pr{rt - Plaza de Armas.

il Aficio N" 312 de A6/01,i2010 de la Prefectura de Carabineros Ccchapoal

que señala qzte la actividad es factible de reslizarse, ccnforme tt! iryfcrrne

técrcico N" 07 F - 2010 qtre se adjunta, elaborüdo por \ct Suhco¡nis*ría I.A.T
y Carrele.ras.

Las facultades que me otorg* el artículo '4" letra c) de la ley I!' 19. 175:

figSUELVO:

AUTORfZASE ta realización del evento indicadr; en el dia, horas y lugares

señalados. J,os actividades deberan efectuarse sin alterar el r;rden p{tblico ni
iwpedir el transiío peaional, suspendiéndose y/o regulándose el vehiculnr.

P(tnggse en cont>cintientt¡ cle Carabineros de Chile, Prefecturct de Cachapttal,

la presenle Resrsluciótt pürs que. adpte las ntedidss cle tesguwdrt

correspondientes.
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ILA/|la
ilistribución:
- Pre.fecta de {lsrabineras
- nepto. Jurídico /
- Af: Partes
- lnieres¿ttlo

(.lachctptt*l { adi. Foi{tcopio. solicitudi


